
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Perú 

 

Ley 26574 (2020) 

 

Artículo 2. Corresponde a la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES, ejercer la jurisdicción y competencia en lo relativo a los asuntos de 
migración, nacionalidad y de naturalización en el orden administrativo. El administrado 
debe concurrir a toda diligencia que sea citado por la autoridad administrativa. 

Artículo 47-A. Renovación de carné de extranjería 

Es el servicio prestado en exclusividad por el cual la autoridad migratoria emite un nuevo 
carné de extranjería por vencimiento del mismo, con una vigencia de cuatro (4) años 
para el caso de residentes; cinco (5) años para el caso de calidad migratoria permanente; 
y, tres (3) años en el caso de niñas, niños y adolescentes. Este servicio se brinda en un 
plazo máximo de tres (3) días hábiles. 

El administrado reúne las siguientes condiciones: 

a) Ser titular del carné de extranjería y contar con residencia vigente. 

b) Exhibir el Carné de Extranjería vencido, en caso que la persona extranjera no cuente 
con dicho documento, se identifica con otro documento oficial que permita acreditar su 
identidad. 

c) Para el caso de personas mayores de edad, menores de edad y personas con 
discapacidad absoluta, deben presentar la documentación de acuerdo a lo estipulado los 
artículos 56-A, 56-B y 56-E. 

Los requisitos para la prestación del servicio son los siguientes: 

1. Presentación de formulario (gratuito) que se obtiene en la página web 
www.migraciones.gob.pe o en la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, el cual tiene carácter de declaración jurada. 

2. Indicar el número de recibo y fecha de pago por derecho de trámite. 

3. Presentar la copia simple del pasaporte o del documento de viaje reconocido por el 
Perú y cualquier otro documento análogo, de conformidad con las normas o los 
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instrumentos internacionales de los que el Perú es parte, en caso la persona extranjera 
haya cambiado de número de documento. 

Artículo 88-A. Procedimiento administrativo de Solicitud de Calidad Migratoria Trabajador 
Residente 

Es el procedimiento administrativo a través del cual se otorga la calidad migratoria 
trabajador residente, la visa respectiva es autorizada en el Consulado peruano 
correspondiente, siendo potestad discrecional del Estado peruano el otorgamiento de la 
misma; asimismo, permite múltiples entradas. 

El solicitante debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) Encontrarse fuera del país para la obtención de la calidad migratoria. 

b) Carecer de antecedentes policiales, penales y judiciales, en su país de origen y en los 
que hubiera tenido permanencia o residencia antes de su ingreso al territorio nacional. 

c) En caso de trabajador, si el contrato ha sido firmado en el territorio nacional, el 
beneficiario debe encontrarse con la calidad migratoria habilitante o tener la autorización 
para suscribir documentos; asimismo, la presentación del contrato debe ser con 
antigüedad no mayor de treinta días hábiles de haber sido aprobado por la autoridad de 
trabajo. 

d) En los casos que el contrato contemple periodos de prueba o el plazo sea inferior a 
un año (1), corresponde su evaluación como un procedimiento administrativo de solicitud 
de calidad migratoria trabajador temporal. 

e) La empresa contratante debe figurar como activo y habido ante la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT.  

f) En el caso que, intervenga por apoderado debe presentar los requisitos estipulados en 
el artículo 56-A del presente Reglamento. 

Este procedimiento administrativo es de evaluación previa, en un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles; y, se aplica el silencio administrativo negativo.  

Los requisitos para la aprobación del procedimiento administrativo son los siguientes: 

1. Presentar el formulario (gratuito) que se obtiene en la página web 
www.migraciones.gob.pe o en la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES. 

2. Indicar número de recibo y fecha de pago 
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3. Presentar la copia simple del pasaporte vigente. 

4. Presentar el documento emitido por autoridad competente que acredite carecer de 
antecedentes judiciales, penales y policiales en el país de origen o en los que hubiera 
residido el solicitante por el periodo de cinco años anteriores a su llegada al territorio 
nacional.  

5. Presentar la copia simple del contrato de trabajo, con una antigüedad no mayor a 
treinta 30 días calendario de la expedición del documento, aprobado por la autoridad 
administrativa de trabajo, salvo las excepciones de Ley, indicando el plazo del contrato 
igual o mayor a un año.  

6. Presentar la Declaración jurada del representante legal de la empresa contratante, 
consignando sus nombres y apellidos. Asimismo, en el caso que quien suscribe el 
contrato tenga un cargo distinto al de Gerente General debe indicar el número asiento y 
partida registral donde se precise que cuenta con facultades para contratar personal. 

Para la aprobación del presente procedimiento, MIGRACIONES puede verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las normas conexas aplicables a la 
calidad migratoria, esta última habilita para el ejercicio de una actividad específica y otras 
que no sean incompatibles conforme lo establece el presente Reglamento y caduca al 
término de la vigencia concedida. 

Artículo 88-B. Procedimiento administrativo de Cambio de Calidad Migratoria Trabajador 
Residente 

Es el procedimiento administrativo a través del cual aprobó el cambio de calidad 
migratoria de trabajador residente. Es potestad discrecional del Estado peruano el 
otorgamiento de la misma; asimismo, permite múltiples entradas y es prorrogable por 
trecientos sesenta y cinco (365) días. 

El solicitante debe cumplir las siguientes condiciones: 

a) El trámite es personal y no admite intervención de apoderado. 

b) Carecer de antecedentes policiales, penales y judiciales, en su país de origen y en los 
que hubiera tenido permanencia o residencia antes de su ingreso al territorio nacional. 

c) En caso de trabajador, si el contrato ha sido firmado en el territorio nacional, el 
beneficiario debe encontrarse con la calidad migratoria habilitante o tener la autorización 
para suscribir documentos; asimismo, la presentación del contrato debe ser con 
antigüedad no mayor de treinta días hábiles de haber sido aprobado por la autoridad de 
trabajo, este último caso no aplica para trabajador independiente. 
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d) En los casos que el contrato contemple periodos de prueba o el plazo sea inferior a 
un año (1) corresponde su evaluación como un procedimiento administrativo de solicitud 
de calidad migratoria Trabajador Temporal. 

e) La entidad contratante debe estar activo y habido ante la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT. 

Este procedimiento administrativo es de evaluación previa, en un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles; y, se aplica el silencio administrativo negativo.  

Los requisitos para la aprobación del procedimiento administrativo son los siguientes: 

1. Presentar el formulario (gratuito) que se obtiene en la página web 
www.migraciones.gob.pe o en la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES. 

2. Indicar número de recibo y fecha de pago por derecho de trámite. 

3. Presentar la copia simple del pasaporte vigente o documento de viaje análogo vigente, 
cuando este último sea reconocido por el Perú como documento de viaje. 

4. Presentar la Ficha de Canje Internacional emitida por la OCN INTERPOL – Lima de la 
Policía Nacional del Perú con fecha de expedición no mayor a seis (6) meses. Se 
encuentran exceptuados los menores de edad.  

5. Presentar el documento emitido por autoridad competente que acredite carecer de 
antecedentes judiciales, penales y policiales en el país de origen o en los que hubiera 
residido el solicitante por el periodo de cinco años anteriores a su llegada al territorio 
nacional.  

6. Presentar la declaración jurada del representante legal del contratante, consignando 
sus nombres y apellidos. Asimismo, en el caso que quien suscribe el contrato tenga un 
cargo distinto al de Gerente General, indica el número de asiento y partida registral donde 
se precisa que cuenta con facultades para contratar personal. 

7. Adicionalmente, a los requisitos 1), 2), 3), 4), 5) y 6): 

a) Para el caso de Trabajador Dependiente, debe presentar:  

Copia simple del contrato de trabajo, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días 
calendario de la expedición del documento vigente aprobado por la autoridad 
administrativa de trabajo, salvo las excepciones de Ley, especificando el plazo del 
contrato igual o superior a un (1) año. 
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En caso de relación administrativa presenta el contrato de trabajo vigente en copia simple 
que especifique el plazo del contrato igual o superior a un año. En caso esta no implique 
la celebración de un contrato de trabajo debe presentar copia simple de la resolución 
administrativa que acredite el vínculo laboral, especificando el plazo de trabajo igual o 
superior a un (1) año. 

b) Para el caso de Trabajador Independiente, debe presentar:  

Copia simple del contrato de prestación de servicios, indicando el tiempo de duración del 
servicio igual o superior a un (1) año. 

Para la aprobación del presente procedimiento, MIGRACIONES puede verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las normas conexas aplicables a la 
calidad migratoria, esta última habilita para el ejercicio de una actividad específica y otras 
que no sean incompatibles conforme lo establece el presente Reglamento y caduca al 
término de la vigencia concedida. 

Para mayor información, consultar la norma en: 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-modifica-el-
reglamento-del-decreto-legis-decreto-supremo-n-002-2021-in-1937631-
1/#:~:text=Que%2C%20la%20Ley%20N%C2%BA%2026574%2C%20Ley%20de%20N
acionalidad%2C,su%20Reglamento%2C%20aprobado%20por%20Decreto%20Suprem
o%20N%C2%BA%20004-97-IN%3B 

 


